RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007020, Ent. N° 6577/15)

VISTO: la Nota de fecha 24 de noviembre de 2015 remitida por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  por la cual solicita la inclusión del 30% adicional de ampliación relativo al Llamado Nº 22/2015 para la adquisición de arroz (Grado 1, Grado 3 y Parboiled) para cubrir las necesidades de diversos Organismos por un período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 117 / 2015 de fecha 7 de setiembre de 2015 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA, se adjudicó el llamado por la suma total de $ 22.100.292,08 (incluidos impuestos y flete) de acuerdo al siguiente detalle: a la firma SAMAN (arroz Grado 1) por un monto total de  $ 10.848.121,75 y a la firma DUREFOX SA (arroz Grado 3 y arroz Parboiled) por un monto total de $ 11.252.170,33;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015, se acordó cometer a la Contadora Auditora ante el MEF la intervención del gasto total de $ 22.100.292,08                         ( incluidos impuestos y flete) previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) en virtud que el procedimiento de adquisición se adecuaba a las normas vigentes aplicables      (Decreto 129/2003 y sus modificativas) y que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF;

3) que en la oportunidad y por la nota que remite la UCA, se informa que no se contempló el 30% adicional de ampliación establecido en la Cláusula 2.1 de Condiciones Específicas y recogida en el Numeral 1º de la Resolución de Adjudicación;

4) que el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado establece en la Cláusula 2.1 de Condiciones Específicas que “La cantidad objeto del llamado, podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el Artículo 74 del TOCAF“;
5) que por ende la UCA solicita la inclusión del 30% en la Resolución de este Tribunal a los efectos de su posterior intervención por el Auditor Delegado;

CONSIDERANDO: que corresponde hacer lugar a lo solicitado por la UCA por estar establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, Decreto 129/2003 y sus modificativas;    

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente del 30% adicional de ampliación del monto intervenido previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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